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CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SIGMA ALDRICH QUIMICA,
S. DE R.L. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL C. JESÚS ALBERTO BERNAL LÓPEZ CONFORME A LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV"

Ser una empresa de Participación Estatal l\¡ayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por
separación del T¡tular de la NotarÍa Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad de este Distrito Judicial lvlorelos, Esta
de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creación es

l. Real¡zar act¡v¡dades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
lvlateriales y C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hac¡a la solución
de problemas nacionales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de licenciatura, espec¡alidad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualjzación y
especialización de personal en actividades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigac¡ón científica y el desarrollo e innovación tecnológica a la
modern¡zación del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y pr¡vadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable;

lV. Difundir y publicar informac¡ón técnica y científ¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contr¡buir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley e
Ciencia y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigación, para asociar el trabajo c¡entÍfico y la formación de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conocim¡ento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores de vinculac¡ón con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en actividades de promoc¡Ón de la
metrología, el establecim¡ento de normas de ca¡¡dad y la certificación en apego a la Ley de
la mater¡a.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigación en lvlateria¡es Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado
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H¡ram Ouezada Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausencia de su titular el Licenciado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Jud¡cial Morelos, conlando
con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos, y
Servic¡os del Sector Público.

4. Que su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes es ClMg4l025MJ1

5. Que la Adjud¡cación del presente Contrato se realizó a través del Proced¡m¡ento de
Adjudicación Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 4l fracc¡ón
lde la Ley de Adquis¡ciones Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co, como
excepción a la Licitac¡ón Pública.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios ob.ieto del presente Contrato, señala como domicilio
elubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Ch¡huahua,
en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que está constituida como una Sociedad l/lercantil de Responsabilldad Limitada con Capital
Variable, conforme a las leyes mexicanas, según consta en la Escritura Pública número 28,390
de fecha 06 de mayo de 1993, pasada ante la fe del Notar¡o Público número 103, Lic. Armando
Gálvez Pétez, con ejercicio en el Primer Distrito Registral, en la ciudad de México, cuyo primer
testimonio se encuentra debidamente inscr¡to en el Reg¡stro Públ¡co de la Propiedad y del
Comercio bajo el folio correspondiente.

2. Que el C. JESÚS ALBERTO BERNAL LÓPEZ, cuenta con la capacidad jurídica necesaria
para celebrar este tipo de actos, como lo demueslra con la Escritura Pública número 128,444
de techa 12 de abril de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 125, J
Pétez Alñaraz, con ejercicio en la Ciudad de lr,4éxico, documento que no ha sido
mod¡ficado en forma alguna.

avier I AS

ni

3. Que tiene capacidad juridica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrume
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económ¡cos y
humanos suñc¡entes para ello, y que conoce en su integridad el equipo mater¡a de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de
Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, maniflesta que
se encuentra al corriente en el cumplim¡ento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

6. Quesu Registro Federa¡ de Contribuyentes es SAQ930512U10.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Calle Norte núméro 107, Parque lndustr¡al Toluca 2000, Toluca Méx¡co.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
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6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibilidad de recurso suf¡ciente para
el pago del objeto de este contrato, en la partida 25101 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lnterno número 23021.
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